
Las Cabezas de San Juan
             (Sevilla)

ANUNCIO

José  Solano  Caballero,  Alcalde-Presidente  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Las 
Cabezas de San Juan.

Hace  saber:  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  62  del  Texto 
Refundido de la  Ley del  Estatuto  Básico del  Empleado Público,  aprobado por  Real 
Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, se hace público el nombramiento como 
funcionaria de carrera del Excmo. Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan, a Doña 
María del  Mar Lozano González, con D.N.I.  número 75****90M, para ocupar  la 
plaza de Técnica de Administración General, conforme a la Oferta Pública de Empleo 
de 2020, que habiendo superado las pruebas correspondientes del proceso selectivo, por 
el sistema de oposición libre, ha sido nombrada funcionaria de carrera por Resolución 
de la Concejala de Recursos Humanos n.º 2025-3559 de fecha 01 de diciembre de 2025, 
de conformidad con la preceptiva propuesta del Tribunal Calificador que ha juzgado las 
pruebas convocadas al efecto.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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